
Paso Carrasco, 5 de Agosto de 2020''

Resolución No 99/2020

vrsTo: que er Municipio no cuenta con fondos destinados para gastos por ra emergencia

sanitaria, para faciritar y trasparentar su gestión, es pertinente dictar acto administrativo

para la creación de'un FONDO PERMANENTE COVID -19 PASO CARRASGO (BROU)'

RESULTAND.: I .-!^-¡^, ^-ti^,¡rn ! cas de los Fondos
l)queelToCAFestableceatravésdelarticuloBg,Iascaracteristi

Permanentes :Art 89 " Los FP nO pOdras eXceder el importe de dos duodecimos de

lasumatotalasignadapresupuestalmente,incluidosrefuerzosderubros,para

gastosdefuncionamientoeinversiones,conexcepcióndeloscorrespondientesa

retribuciones, cargas legares y prestaciones de caracter sociar de funcionarios y ros

correspondientesasuministrosdebienesyserviciosefectuadosporlos
organismosestatales.EnningÚncasopodráutilizarseelFondoPermanentepara

elpagodeaquellosconceptosquenoseincluyenensubasedecáIculo,,'-

il) Er mismo 
,,se utifizará de acuerdo con ro que estabrezca en ra presente resolución"

..NSTDERAND.: que ra Administración sugirió criterios de acuerdo a !a determinación

del objeto de los gastos, para la creación' renovación y control de cada Fondo

Permanente'

ATENTo:aloprecedentementeexpuestoyaanormativovigente;

EL CONCEJO DELMUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1-CREARparaelperiodo0ldeMayohastael30denoviembre2020,mensualmentey

con ras carateristicas que se detaran en ra presente resolución, er Fondo Permenente

covlD _ 19 MuNlctplo pAso cARRAsco por un monto de $100'000 (pesos uruguayos

cienmil)elcualseráadministradoporLuisMartinezC.l1ST69S2-TAlcaldeycuyo
oBJETO: será Fondo Permanente covid - 19 PASO CARRASCO Mensual (compra de



alimentos no percederos, frutas y verduras y articulos de limpieza e higiene ).- -t\\\-
2- GADA FONDO PERMANENTE COVID-1g PASO CARRASCO dCbCTá TENdiTSC-

ajustado estrictamente al OBJETO para el que fue creado "-

3- EL FONDO PERMENENTE COVID - 19 PASO CARRASCO SE CONSTITUIRA EN

BROU CA 1518371-00088 y tienen el carácter de partidas máximas a utilizar por el plazo

calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo de los mismos

la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos.-

4- EL FONDO PERMANENTE Covid 19 Paso Garrasco tendrá como titular y

responsable el/la funcionario/ria que se indique en el artículo 1". De prodeucirse

modificaciones por subrogación, deberán comunicarse a División lmputaciÓn Previa y

Control de Legalidad, Delegados delTCR, Tesoareria, Concejo Municipal, las bajas y altas

de los responsables de administrar y rendirlos.

5- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendrán las

siguientes caracteristicas: a) gastos que no pedan ser previstos en otros mecanismos de

compras; b) articulos que no cuenten en stock en la DirecciÓn de Recursos Materiales, lo

que deberá establecerse a texto espreso y adjunto a la boleta.

6- DE ACUERDo A Lo ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (ATt.

42 Ley 19.210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% del

valor de la compra directa ($56.850 valor 2016)' t

7- NO PODRÁN ADQUIRIRSE por,estos mecanismos bienes de uso que pueden ser

previstos por los procedimientos de compras.-

B- LA RENDICIóN deberá realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 días

hábiles posteriores al cierre de cada Fondo Permanente Covid - 19 Paso Carrasco.-;

g- COMUNICAR la presente resolución a la Dirección General de RRFF, Contaduria,

Delegados delTCR yAuditoria lnterna. El expediente siga aAdministración GCl.-
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